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. El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de cua
t ro millones trescientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas se
t enta y cinco pesetas con siete céntimos (4.348.475.07 pesetas). 
según proyecto redactado por el Arquitecto don Fernando Mo
reno Barberá. 

.El plazo de ejecución de las obras es de nueve meses a par
tir de la fecha de la firma del contrato. 

La fianza provisional para participar en la subasta será de 
. noventa y dos mil doscientas ochenta y dos pesetas con se
sénta y un céntimos (92.282.61 pesetas> . y la d :tlnitiva para el 

. adjudicatario de ciento ochenta y cuatro mil quinientas se
senta. y cinco peséta8 con veintidós céntimos (184.565.22 pese
tas>. constituídas ambas. en la forma que determina la Ley de ' 
22- .de diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
diciembre de 1960). 

Las proposiciones se admitirán en el Instituto Nacional de 
la Vivienda. plaza de San Juan de la Cruz. número l. Ma
drid, durante veinte días naturales, contados desde el ' siguien
te al de la publicación de este anuncio, hasta las doce horas 
del día en que Se 'clerre dicho plazo; si el último día fuera 
inhábil, terminará el plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil. 

El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda. La apertura de los so
bres se verifi~ará a las doce horas del primer dia hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de admisión. Los licita
dores presentarán la documentación en dos sobres cerrados •. la- . 
crados y rubricados, Uno contendrá la· propuesta económica de 
la obra y otro los documentos que se determinan en el pliego 
de condiciones económico-jurídico. 

Los sobres que contengan las proposiciones económicas de 
los concursantes rechazado!> se destruirán ante Notarlo en el 
acto de la. subasta. Se adjudicará la obra a la proposición más 
ventajosa. De existir igualdad se decidirá mediante sorteo. 

En lo no previsto especialmente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripclOnes de la legislación generaL 

Madrid, 12 de marzo de 1962.-EI Director general.-l.122. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la lJtputación Provincial de Albacete 
referente al anuncio de subasta para contratar las obras 
de construcción del camino vecinal «Del camino local 
de Yeste . a Nerpio a Casas del Pino por Claras. con 
un puente sobre el río . Taibilla». 

En el «Boletín Oficial» de esta provmclá fecha 12 del ac
tual se pUblica anuncio de subasta para contratar las obras 
de construcc}ón del C. V. «Del C. L. de Yeste ' a Nerpio a Ca
sas del Pino por Claras. con un puente sobre el río Taibilla». 
por un presupuesto de contrata de 1.'143.651,37 pesetas. 

. Las 'proposiciones se presentarán en el Negociado 2.0 de ia 
Secretaría de esta .corporación durante el plazo de veinte días 
hábiles y. horas de diez a ~reée, a partir del siguiente al en 
que aparezca inserto el presente anuncio en el aBoletín Otl
cial del EstadO». 

. Albacete. 12 de marzo de 1962.-El Presidente.-1.133. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid por 
la que se anuncia subasta para la venta de varias par
celas propiedad de esta Corporación, sitas en el lugar 
denominado «Cerro del Pimiento». 

Esta excelentisilna Diputación Provincial de Madrid, ,en 
sesión ce12brada el 20 de Enero próximo pasado, acordó proceder 
a la enajenación en pÚblica subasta. en las condiciones que re
sultan dEl expsdi:nte formado al efecto y aprObado por la Su
perioridad, con arreglo a las disposiciones vigentes. las siguien
t ES parc: las. propi2dad de esta Corporación. sitas en el lugar 
denominado «Cerro del Pimi2nto» de esta capital y señaladas 
con los números que también se indican. correspondientes a 
los del estudio ll~vado a cabo en su día por el Servicio de 
Arquit '2ctura Províncial. y con que fi5llran ' igualmente en el 
Inventario de bifnes de la Corporación: 

Parcela 21.-Af€cta la forma de un pol1gono irregular. La 
linea de . fachada a la avenida de San Francisco de Sales· es de 

47 metros; el segundo lado. normal al anterior, mide 26,60 me
tros; el tercer lado forma con el ant~rior án;ulo obtuso. mide 
35,23 metros, y da fachada a la segunda calle transversal. pa
ralela a Cea Bermúdez; el cuart.o lado. normal al anterior, mide 
44,50 metros y es lindante con la parcela 22, y el quinto lado 
acomete normalmEnte a la alineación de la citada avenida 
de San Francisco y mide 19 metros, cerrando el pol1;ono 

La superficie plana y horizontal es de 2.0:n,67 metros cua
drados, y su valor asciende en tota'! a 11.345.101,50 pesetas . 
Servirá de tipo para la subasta de esta parcela esta misma 
cantidad . 

Parcela 22.-Af€cta la forma de un cuadrilatero. La linea 
de fachada a la calle de Guzmán el Bueno es de 44,50 metros'; 
el segundo lado, normal al anterior, mide 30 metros; el tercer 
lado, nor.mal al anteric.,r, .mide 44,50 metros y es colindante con 
la parcela número 21, acometiendo normalmente a la segunda 
calle transversal, paralela a Cea Bermúdez. y . el ' t:uarto lado, 
CErrando el poligono, hace fachada a esta misma ' calle trans
versal y mide 30 metros. 

Su superfiCie plana y horizontal es de 1.335 metros cuadra
dos. y su valorasc1mde en total a 6.174.375 pesetas. Servirá de 
t ipo para la subasta esta misma cantidad. 

Parcela 23.-Afecta la forma de un pmtágono irregular, con 
fachada al paseo de San Francisco de Sales y a la calle de 
Guzmán el Bueno. La linea de fachada al mencionado' paseo 
mide 60 metros; el segundo lado. normal al anterior, mide 
19 metros y es colindante con la parcela 21 ; el tercer lado. for
mando ángulo obtuso, acomete normalmente a la calle de Guz
mán el Bueno; es colindante con la parcela 22 y mide 30 metros; 

• el cuarto lado, fachada a la calle de Guzmán el Bueno. mide 
44,50 metros, y el quinto lado forma 'un pequeño chaflán y án
gulo obtuso con el anterior. acomete al paseo de San Francisco, 
cerrando el poligono, y mide ocho metros. 

Su superficie plana y horizontal es de 1.371,05 metrós cua
drados; y su valor asciende en 'total a 7.060.907,50 pesetas Ser
virá de tipo para la subasta esta misma cant,idad. 

Parcela 15.-Con fachada a la calle de Guzmán el Bueno. 
Afecta la forma de un poUgono irregular de siete hdos, que son 
los siguientes: el primer lado, fachada calle de Guzmán el Bue
no, lo constituye una recta de 20,36 metros de longitud; el se
gundo lado forma con el anterior un ángulo entrante de 100 gra
dos y time una lon;itud de 27 mztros, constituymdo lindero 
con las parcelas números 13 y 14; el tercer lado forma con el 
anterior un án;ulo entrante de 1500 y tiene una lon;itud de me
tros 13.03, constituYEndo lindero con la parc,Ja número 13: el 
cuarto lado forma con el anterior un án;ulo entrante de 150 gra
dos y tiene una 10nJitud de 6,81 metros. contituyzndo . lind~ro 
co.:! la parcsla número 13; el quinto lado forma con el anterior 
un ángulo salimte de 300 grados y tiene una lon;itud de 9,55 ma
tros. constituyendo lindero con la parcela número 13 ; el sexto 
lado forma con el anterior un án julo de 101 grados y 88 mi
nutos y time una lon~itud de 5.04 metros. constituymdo lin
dero con la parcela número 11: por ultimo, el s~ptimo la10 for
ma con el anterior un án~ulo de 100 grados y tiene una lon:;i
tud de 45A6 metros, constituymdo lindero con la parcela nú
mero 16, y en su encuentro con el primer lado forma un án
gulo de 100 grados . 

Su superficie plana y horizontal es de 746.86 metros CUa
drados. y . su valor asciende en total a 3.118.140.50 pesetas. que 
servirá de tipo para la subasta. 

Parcela 13-14.-Formando lote para enajenación conjunta . 
Parcela 13.-Con facmada a la segunda transversal calle sin 

nombré, Afecta la forma de un poli;ono irregular de sIete lados. 
que son los si;uientes: el PFimepo o fachada a la segunda trans
versal calle sin nombre, tiene una lon:;itud de 21 m: tros; el se
gundo lado fOrma con el anterior un án;ulo entrante de 100 gra
dos y tizne una longitud de 30 metros, constituymdo lmdero con 
la parcela número 14: el tercer lado forma con el anterior un 
án~ulo entrante de 98 grados y 58 minut'os y tizne unlj. longitud 
de 2,19 metros. constituymdo lindero con }a parcela número 15; 
el cuarto lado forma con el anterior un án~ulo entrante de 
50 grados y tlme una lon;itud de 13.08 metros. constituymdo 
lindero con la parcela número 15: el quinto lado forma con el 
anterior un án~ul() entrante de 250 grados y tiene una lon~itud 
de 6,81 metros. constituy: ndo lindero con la parcela número 15 ; 
el sexto lado forma con el anterior un án~ulo entrante de 
100 grados y tiene una lon~itud de 9,55 metros, constituymdo 
lindero con la parcela número 15: por último. el s¿ptimo lado 
forma con el anterior un án5lllo entrante de 100 grados y dos 
minutos y time una lonj itud de 46.03 metros, que cierra el 
pol1gono, constituyendo lindero con la parcela número 12 y. en 
su encu€tro. con el primer lado descrito forma un ángulo en
trante de 100 grados. 
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Parcela 14.-Con tachada ~ I~ Ilalle ge Gtmmátl el all~110 y 
con vuelta a la segunda transv€rsal clJ.Ue ~iP Qombre. Afecta la 
forma de un cuadrilatero liJeramente irregular. CUYOl¡ ladas son 

:'100 si~uientes: el primer lada o Cacoa.da. a la calle tie Guzmán 
el Sueno tiene una lon3ltuQ. de 30.20 m~tras; el segundo lado o 
fachada a la segunda ~raw;versa.1 calle' sin nombre forma con 
el anterior un án5ulo en~rall~e de 98 grados y 58 minutos y tle

. ne una lonlitud de 25.05 metros: el tercer lado forma con el 
'~ant~rior un án~ulo entrante de 100 gradas y tiene una lon~¡tud 
de 30 m~tros. constituyen(!o linclero con la parcela número 13: 
por último. el cuarto lado forma con el anterior un án~ulo 
entrante de 101 grajos y 42 millutos Y ti~ne una lon~itud de 
24.81 m~tros. constituyendo lindero con la parcela número 15. 
y en su encuentro con el primer lado forma lID ángulo de 
100 grados. 

La superficie plana y llorizontal de la señalada parcela nú· 
mero 13 es de 826.32 metI'QS cuadrados. y la de la· número 14. 
de 734.36 m2tros cuadrados. El valor de la primera asciende en 
t otal a 3.449.886 pesetas. y el de la segun;!a a 3.396.415 pesetas. 

,La supzrfici l) total es. por tanto. de 1.560.68 metras cuadrados. 
y el valor. también total. Que sirve de tipo para la subasta. de 
6.846.301 pesetas. 

La subasta se verificará por medio de pliegos oerrados. con 
estricta sUj€ción a las disposiciones del Re?;lamento de Contra. 
tación de 9 de enero de 1953. y tendrá. tusar en el palaCiO pro
viocial a las once de la mañana del Qla :¡igulente hábil. transo 
currqos VEinte di as. tambitn !lá biles. de la. pUblicación de este 
anuncio ~n el «Boletín Oficial del Estado. bajo la presidencia 

·'dd que lo es de la Corporación o dlll seÍlor Diputado en Quien 
deI8~ue · a talef ef~ctos y con asistenoia del señor ~cretarlo de 
la misma. Que dará fe. . 

Las proposiciones se presentarl\p en el Registro Genera.l de 
la Corporación-m horas de once a. trece de la mañana.. en los 
"dias laborabl€s desde el siJui2nte al de la publicación de este 
'anuncio en dicho «Boletin Oficial del E~tado». al inmediato 
antzrlor hábil a la fecha de la suba,sta-extendidas en papel 
timorado de la clase correspon:liente y I,'ein,te~o eQI}.!valente 
'en timbres provinciales. acompañadas del resguardo acredita· 
tivo de haber con&titUldo en la caja General de OepQsltos o en 
'la . de esta Corporación. En concepto de fiaru¡a o ~lU'anUa pro
visional. la& cantidades siguientes: 

Para la parcela número 21: 136.725.50 pesetas. 
Para la parcela número 22; 91.743.75 p, setas. 
Para la parcela número 23 : 100.609.07 pesetas. 
Para la parcela número 15 ; 51.772.10 p2setas. 
Pata las parcelas conjuntas 13-14: 98.463.01 pesetas. 

Una vez elevada la adjudicaeión provisional a definitiva. 
mediante el acuerdo pertinente de la Corporación. vendrá obli· 
gado el adjudicatario· a formalizar la garantia tambLn de11ni· 
tiva. aplicando lo dispu ssto en el articulo 82 del vl5ente Re~la· 
'mentro de Contratación de las Corporaciones ,Loeales de 9 de 
en~ro de 1953. a cuyo efecto se fija para la repetida garantía 
el4 por 100 del importe de la adjudicación el primer mill6n de 
pEsetas y los tipos mlnimos que se señalan en los apartados a). 

. ·b) Y c) del propio articulo en cuanto exceda de dicha cant¡ja~, 
Asimismo se acompañará una declaración en la que el Iici· 

tador afirme. · bajo su responsabilidad. 110 hallarse oomprendido 
en nin iuno de los casos de incapacidad e incompatiiJ1lidad. de. 
terminajos €n los articulos cuarto y quinto del Reglamento de 
'Contratación 

Los licitadores que despué& de haber constituido el dep6-
' sito provisi:mal no formularen proposición. o la formularen, 

ntila. se ent~nderá Que renuncian en favor de la Beneficencia 
provincial a la cantidad que represente el 20 por 100 del depósi. 
to o d~pósitos provisional"s constituidos. 
. Los licitadorzs habran de formular propuestas separada!; y 
concr~tas p:Jr cada parc"la. no a jmiti¿ndose posturas por pra· 
cio inferior al fijajo en la valoración del inmueble. 

Como más arr iba se indica. las parcelas 13.14 l¡e anajenan 
formlUldo lote conjunto. Por ello. no obstlUltc lo dicho en el 
'párrafo anterior. no se admitirán. para ellas. propuestas por 
SEp¡¡¡rado. estimándose nulas si asi se hici2re, Las propuestas. 

:por tanto. para éstas debm formularse conjuntamente y como 
si constituY2sen una sola parcela. con arreglo al modelo de 
proposición Que al final de este pli2g0 fi :sura , 

Los IIcitajol'2s que present,n sus propOSlClOnes a nombre de 
otras p2rsonas deberán acompañar a su instancia poder nota· 
rial que acredite sufici:ntem2nte su reprEsentación, debidamen· 
te bastantfado pOr los L~trados as:sores de la corporación 

Elsvajas las ajjudicacion~& provision¡¡.l~s a d2finitivas. con 
las {ormaljjad,s przvistas en las vl ~entes disposiéion:l¡¡. será 
6efialado al adjudicatario plazo, dentro del cual deberá llrmar 

la QOrrl:~p(¡lld.jente eaCl'ltura PÚblica. en CUYO momento deberá 
satl$fa.eer al contado el precio de la finca · de Que se trate. siil 
perjuicio de la devolución Que proceda de las garantlascons. 
tituld.ae para tomar parte en la subasta. 

Las parcelas 13-14. Que se venden en lote. se escriturarán 
conjuntamente; constituyendo ya una sola a efectos de segra· 
~ación y los demás Que procedan. 

Ulla vez adjudir.ada la finca al formalizar la eser1tura de 
compraventa de que acaba de hablarse. se hará constar · en ella 
que el in,mueble se vende como cuerpo ci~rtb. sin que puedan 
prodUCirse reclamaciones rumiadas en defeoto de cabida, ex. 
propia,ciones o alineaciones nuevas que pueda.n llevarse a cabo 
par IQs organismos competentes. Igualmz~te se entiende QueQ,a 
sujeta la adjudicación. as! como la formalización. en su dla. de 
la escritura. al cumplimimto de las disposiciones establecldlÍ.s 
por la visente Ley del Suelo. 

Será de cuenta del licitado!' que resulte adjudicatario el 
Importe de los anuncios de la subasta. as! como los honorarios 
del Notario. los de otorgamiento de la escritura. los de im .. 
puesto de timbre. derechos reales. plusvalia o cualquier otro 
que grave. en cualquier concepto. la enajenaci6n · del Inmueble 
y Que hubiese correspondido satisfacer a la Diputación PrQ
vincial. asi como 108 gastos de inscrlpci6n en el Registro de la 
f'ropI3dad. incluso por la segregación de la parcela subastada. 

Hasta el momento de la subasta estarán de manifiesto en 
las oficinas de esa Diputación Provincial. Secretaria Oen~r~l 
(asuntos contencIosos y propiedades y derechos) , la titulación 
de la finca. planos y documentaci6n correspondientes. 

Modelo de proposición 

Para las pafc~las :11, 22. 23 3' 15 

Don .. " ... qUe habita en .... , .• calle de ....... número .. : .... en-
terado (1el ~uuncl0 pUblicado en el «Boletln Oficial del El¡tadol 
de ...... de .. .... del año eo curso. de las condiciones de las .par
celas Que se enajwe.n propiecta~ de esa Diputación y de los 
requisitos Que fi-;uran en el pliego de condiciones y los Que se 
exi?;en para tomar parte en esta subasta. ofrece y se compro-
mete a pasar por la parcela señalada con el número ....... cemo 
cuerpo cierto. la cantidad de .... .. peset,as. 

Madrid .. . 
(Fecha y tlrma.) 

Para las parcelas 13·14. formando lote 

Al final se dirá: « ... a pa-;ar por las parcelas señaladas con 
los núm~ros 13-14. formlUldo lote. conjuntamente y como cuero 
po oierto. la cantidad de ... , .. l'I. 

Madrid. 14, de marzo de 1962.~El Secretario accidental. Juan 
Luis de Simón Tobalina.-V.Q 8,0. el Presidente. M. Ossorio. 
Marqués de la Valdavia..-l.204. 

RESOLUCION de la Diputación Provtnci~l de Pontevedra 
por la que se anuncia nueva subasta de las obras de 
«Beparamón de la carretera de Vilapouca a La Estrada». 

Habiendo Quedado desierta en primera subasta. se ánuncta 
nuevamente a licitación las obras correspondientes a la «Re
paración de la carretera de Vilapouca. a La Estrada». con un 
presupuesto de 610.400 pesetas. 

Las bases y demás condiciones que habrán de servir para 
esta subasta serán las insertas en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia número 29. de fecna 5 del pasado mes de febrero 

Lo que se illsert.a para general conocimiento. 
Pontevedra. 15 de marzo de 1962.-El Presidente, P. Landin.

El Secretario. M . Cabanll\as.-l.165. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alcleanueva de Ebro 
por la que se anuncia subasta paTa las obras de «Abas
tecimiento de a:lUas potables de esta locali<l4d (fase de 
captación 11 IJlevación )>>. 

I Se anuncia subasta para I~s abras de «Abu,steeimi¡;nto de 
aguas potables de esta localidad. Fase de captación y eleva-, 
ción» por el precio tipo de 813.586.10 pesetas y con arreglo al 
pliego de con:!iciones y proyecto técnico. que están de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para tomar p!l.rte en la I\ubasta. los licitadores deberán cont
tib,úr preVieJlliote iN'llDt~ ¡:¡rovisional de 18.271,12 peseta.s. el&. 


